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U n o  DE l o s  a v a n c e s  MÁS IMPORTANTES de la nueva Constitución vene­
zolana de 1999 y que paradójicam ente ha sido uno de los m enos desta­
cados, es el artículo 153, que prevé la posibilidad de que Venezuela se 
incorpore a procesos de integración de carácter supranacional, esto es, 
en los que sea necesaria la atribución del ejercicio de ciertas com peten­
cias nacionales a favor de organizaciones internacionales. Es decir, no se 
tra ta  de que nuestro país pueda participar en los tradicionales convenios 
de cooperación internacional, lo que ya claram ente tenía previsto el artí­
culo 128 de la Constitución de 1961 y ratifica el artículo 154 de la Ley 
Fundam ental de 1999, sino se trata  de ir m ucho más allá en el sentido de 
participar en las llamadas organizaciones supranacionales, que pueden 
actuar con relativa independencia frente a los propios Estados que le die­
ron origen, llegando hasta el punto de poder im poner sanciones o abrir 
el cam ino para ello.

Esto es m uy im portante porque el principal proceso de integración re ­
gional en el que participa Venezuela tiene justam ente estas característi­
cas supranacionales: la C om unidad Andina, la que se ha visto en gran 
m edida im posibilitada de lograr las metas que originalm ente tenía pre­
vistas porque en las cartas constitucionales de sus Estados m iem bros no 
se hicieron las correspondientes adaptaciones o ajustes para que pudie­
ran incorporarse a procesos de esta envergadura, equivalente a las C o­
m unidades Europeas. Hoy, afortunadam ente esas Carencias constitucio­
nales han sido subsanadas en los países más im portantes de la Com unidad 
Andina, com o son Colom bia y Venezuela, pero en los demás m iembros 
falta todavía hacer este trabajo que impide en gran m edida la aplicación 
favorable de las norm as comunitarias.
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Ciertam ente, la Com unidad Andina tiene prevista, tanto  en los tratados 
constitutivos com o por la jurisprudencia de su Tribunal de Justicia, la 
aplicación de los principios rectores del derecho com unitario europeo, 
que rigen la relación de las norm as generadas por las instituciones de esa 
o rgan ización  con los o rdenam ien to s ju ríd icos nacionales. Tanto la 
aplicabilidad directa de las norm as andinas com o la prim acía de las mis­
mas, así com o el principio de la seguridad jurídica en la integración del 
derecho com unitario en los derechos nacionales y el de la responsabili­
dad de los Estados miembros frente a sus ciudadanos por el incumplimien­
to de las obligaciones com unitarias, tienen cabida perfectam ente en la 
integración andina, con lo cual se dem uestra la supranacionalidad exis­
tente en este proceso.

Sin embargo, la aplicabilidad práctica de estos principios ha tenido serios 
problem as en algunos países miembros de la Com unidad Andina. Ello no 
por razones jurídicas imputables al sistema com unitario andino propia­
m ente dicho sino porque varias Constituciones de los Estados participan­
tes en el proceso no tienen prevista en form a clara y expresa la posibili­
dad de que pueda atribuirse el ejercicio de ciertas competencias nacionales 
a organizaciones internacionales. También ha ocurrido que teniendo al­
gunas Constituciones andinas esa posibilidad, las autoridades nacionales 
y los p ro p io s  c iu d ad an o s  no  han  te rm in a d o  de acep ta r  la su p ra ­
nacionalidad com o figura sui generis que puede regir cierto tipo de rela­
ciones internacionales de una m anera especial.

Por esta razón, ha sido difícil la fluidez en la aplicación del D erecho C o­
m unitario andino y el reconocim iento interno en cada país de que las 
norm as em anadas de la Com isión, de la antigua Jun ta  del A cuerdo de 
Cartagena y de la ahora Secretaría General se apliquen directam ente en 
los Estados m iembros en form a inmediata, sin la previa transform ación 
o recepción por parte de los Congresos nacionales a la que estábamos 
acostum brados según el Derecho Internacional clásico, figura prevista en 
la Constitución de la m ayoría de los países al más puro estilo dualista; o 
que el Derecho Com unitario se aplique con preferencia al D erecho N a­
cional en los casos de conflicto entre ambos. Inclusive, algunos poderes 
ejecutivos y legislativos nacionales no han elim inado ciertos obstáculos 
que perjudican la seguridad jurídica en la integración del Derecho Com u­
nitario en los derechos internos, ni se ha logrado que los jueces, salvo una 
m inoría, casi todos provenientes de Colombia, soliciten la interpretación 
prejudicial obligatoria al Tribunal de Justicia andino en los casos en que 
es pertinente según los tratados ya que no sienten que este tribunal deba 
in terpretar por ellos el Derecho Com unitario, lo que en algunos casos 
consideran inconstitucional como ha ocurrido en Venezuela. Ello cuan­
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do aplican el Derecho Com unitario, lo que muchas veces no ocurre, por 
ignorancia o por renuencia de los funcionarios nacionales de todo  nivel.

A fortunadam ente, no en todos los países ello ha ocurrido así. En algu­
nos, com o Colom bia, ha habido una positiva disposición al cum plim ien­
to  del D erecho Com unitario  y se ha creado toda una generación de estu­
diosos de esta ram a del D erecho que han dado lugar a corrien tes de 
opinión para reform ar su Constitución, lo que lograron en 1991, y así 
adaptarla a la supranacionalidad existente en la C om unidad Andina, lo 
que afortunadam ente tam bién ha sucedido recientem ente en Venezuela 
en donde se adaptó la Carta Fundam ental a la realidad andina. Sin em ­
bargo, pese a esta buena situación constitucional, en la m ayoría de los 
países andinos siguen existiendo problem as serios para la aplicación de 
las norm as com unitarias andinas porque en m uchos de ellos hay motivos 
extrajurídicos para ello, más que por razones que tengan que ver realmente 
con el sistema jurídico en sí mismo considerado que creó el Acuerdo de 
Cartagena.

Al contrario  de lo que ha pasado en Europa, en América Latina, concre­
tam ente en lo que se refiere al antes denom inado Pacto A ndino, los p ro ­
cesos de integración no han sido precedidos de la respectiva adaptación 
constitucional en cada uno de los países m iembros para que de una m a­
nera sólida y fluida se puedan afrontar procesos de este tipo. Un recono­
cido autor venezolano ha dicho que «la transferencia de competencias de 
los ó rganos c o n s titu c io n a le s  in te rn o s  a los ó rg an o s  co m u n ita r io s  
supranacionales, com o exigencia de un proceso de integración, no tiene 
respaldo decisivo en el derecho constitucional interno de los países».1 N o 
obstante esta opinión tan respetable, no consideram os que la situación 
constitucional de los países m iem bros del Acuerdo de Cartagena sea tan 
grave, por lo m enos no en todos los casos y para ello dam os el ejemplo 
de Colom bia nuevam ente y a partir de 1999 el de Venezuela.

Pero lo que sí es cierto es que en algunos países es recom endable una 
previsión constitucional a este respecto, aunque ya exista una vía para 
hacerlo en la misma Ley Fundam ental, com o en el caso de Ecuador. En 
otros definitivam ente no hay dudas de que hay que reform ar la C onsti­
tución para que no se entrabe el proceso de integración andino porque 
no se tiene prevista la posibilidad de que puedan incorporarse estos paí­
ses a una experiencia supranacional, como son los casos de Bolivia y Perú.

1 BREWER-CARÍAS, Alian R., «El derecho comunitario europeo: experiencias para el pro­
ceso de integración andino», conferencia pronunciada en la Tercera Conferencia Mundial 
de la Asociación de Estudios de la Comunidad Europea (ECSA), realizada en Bruselas los 
días 19 y 20 de septiembre de 1996, p. 14 (consultada en original).
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I . LA SITUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
EN LA CONSTITUCIÓN DE 1961

En la Constitución de 1961 no había una disposición que perm itiera ex­
presam ente a cualquiera de los órganos del Poder Público, en form a cla­
ra e indubitable, la posibilidad de atribuir el ejercicio de ciertas com pe­
tencias nacionales a favor de organizaciones supranacionales. Sin embargo, 
la vieja Constitución sí tenía una actitud favorecedora de la figura de la 
integración, utilizando inclusive literalmente este últim o térm ino, lo que, 
en nuestro criterio, significaba mucho porque no es lo mismo integración 
que cooperación, que es lo que tradicionalmente hacían los países a la hora 
de establecer relaciones internacionales.

En efecto, decía el artículo constitucional aludido lo siguiente:

Artículo 108. La República favorecerá la integración económica latinoa­
mericana. A este fin procurará coordinar recursos y esfuerzos para fo­
mentar el desarrollo económico y aumentar el bienestar y seguridad 
comunes.

Para Alian Brewer-Carías, ninguno de los Estados signatarios del Acuer­
do de Cartagena de 1969 (Bolivia, Colombia, Chile —ya retirado— , Ecua­
dor y Perú) resolvieron las exigencias de la integración en sus C onstitu­
ciones antes de incorporarse al proceso andino, pero en el caso concreto 
de Venezuela, país que se incorporó al Pacto en 1973, su Constitución lo 
que tenía era una cláusula program ática respecto de la integración lati­
noam ericana, que para él resultaba insuficiente para afrontar un proceso 
de este tipo y que al contrario, era una seria lim itación a la posibilidad 
de este país de incorporarse a un proceso de integración supranacional.2

Sin embargo, a pesar de estas dudas constitucionales, observa Brewer- 
Carías que el Acuerdo de Cartagena fue aprobado en todos los países, con 
excepción de Chile, m ediante leyes aprobatorias o actos ejecutivos con 
igual valor que las leyes. En Chile, sin embargo, com o destaca este autor 
venezolano, «el cam ino fácil de incorporación del Acuerdo al derecho 
in te rn o  p o r la sola ratificación  ejecutiva, dado  el supuesto  carác ter 
derivativo del Tratado de M ontevideo de la ALALC, provocó que en 1974, 
tam bién po r D ecreto ejecutivo, Chile se separara definitivam ente del 
G rupo Andino».3

Ciertamente el artículo 108 de la Constitución venezolana constituía lo que 
se llama en la doctrina una norma programática, pero, en nuestro criterio,

2 Br e w e r -C a rías , ob . c it., p. 14.

3 Br e w e r -Ca rías , ob . c it., p . 14.
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ello en nada obstaculizaba la incorporación de Venezuela al proceso de inte­
gración andino porque que aquél sea una norma programática no significa 
que no sea obligatoria y que no pueda servir de directriz. Por la vía de con­
siderar una norm a programática como no obligatoria, se dejarían de cum­
plir una gran cantidad de deseos del constituyente y muchos derechos y obli­
gaciones de los ciudadanos quedarían en suspenso porque ellos no habrían 
recibido todavía el desarrollo legislativo que ordena la Constitución.

Este criterio de considerar a una norm a program ática com o igualmente 
obligatoria ya lo había aplicado la extinta Corte Suprem a de Justicia de 
Venezuela en varias decisiones en las que expresó que, pese a estar la 
m ateria  discutida en el juicio regulada por norm as constitucionales 
program áticas, ello no  debía significar su inaplicación en situaciones ju­
rídicas concretas o la no existencia de tales derechos, com o fue en el caso 
de la posibilidad de am paro constitucional, prevista en la C arta M agna 
venezolana desde 1961, pero que hasta finales de los ochenta no fue re­
gulada en una ley com o lo ordenaba la Constitución, lo que para algunos 
significaba un derecho de los ciudadanos no ejercitable en la práctica. Sin 
embargo, el antiguo máximo tribunal venezolano, si bien en un prim er 
m om ento consideró im procedente tales solicitudes de am paro constitu­
cional, luego se dio cuenta del error y decidió darle plenos efectos a la 
norm a program ática que lo establecía, con lo cual creó toda una doctri­
na jud ic ia l a través de su ju risp ru d en c ia  según la cual las no rm as 
program áticas no necesariamente son inaplicables en la práctica y de esta 
m anera los ciudadanos no se ven perjudicados en sus derechos y así pu­
dieran ejercerlos. Es bueno destacar que esta doctrina judicial fue tan 
valiosa y bien elaborada que cuando finalmente se dictó la Ley O rgánica 
de Am paro de Derechos y G arantías Constitucionales en 1988, m uchos 
consideraron que aquella doctrina superaba en claridad y calidad a la 
antedicha ley y de hecho ésta se nutrió  en varios aspectos de aquélla.

Un reconocido autor colom biano, Luis Carlos Sáchica, parece p ronun­
ciarse a favor de la aplicación de las norm as program áticas cuando dice 
que los térm inos de la Constitución venezolana «no indican inclinación 
al fortalecim iento del m ovim iento integrador pero  en un criterio  finalis­
ta incluyen, sin duda, potestades bastantes para poner en acto la integra­
ción, puesto que toda disposición constitucional debe ser cumplida y te­
ner efecto, así no tenga una redacción técnicamente preceptiva, mientras ella 
misma no condicione o aplace su ejecución».4

4 SÁCHICA, Luis Carlos, «Derecho comunitario andino y  derecho constitucional», Los sis­
temas constitucionales iberoamericanos, Editorial Dikinson, Madrid, 1992, p. 888.
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En este punto  es im portante sacar a relucir las alegaciones del profesor 
José  G u ille rm o  A ndueza en su escrito  de im pugnac ión  de la Ley 
A probatoria del Acuerdo de Cartagena, presentado en la Corte Suprem a 
de Justicia venezolana, en una de las cuales expresaba que la citada no r­
m a de la C onstitución  — el artícu lo  108—  podía  considerarse com o 
program ática, contenía un m andato que era obligatorio para el Presidente 
de la República como máximo responsable de las relaciones exteriores del 
país, y para el Congreso com o m áxim o responsable de la adopción de 
m edidas legislativas que faciliten al Ejecutivo Nacional el cum plim iento 
del propósito  constitucional.

Destaca el profesor Andueza en su escrito de impugnación que los oposi­
tores al proceso de integración económica latinoam ericana han sosteni­
do, para invalidar el citado m andato constitucional, que el artículo 108 
contenía una norm a program ática y por lo tan to , no era obligatoria. Del 
carácter no preceptivo de esta norm a se quiere deducir, en opinión de 
Andueza, una consecuencia jurídica que no tiene y se dice que com o el 
artículo 108 era una norm a program ática, ella no obligaba al Congreso 
ni al Presidente de la República. En su criterio, ese concepto es totalm ente 
erróneo  porque de una norm a program ática no se pueden derivar dere­
chos u obligaciones, potestades o deberes para los ciudadanos o para las 
autoridades, m ientras no se dicte la legislación com plem entaria. Pero las 
normas programáticas contienen directrices de acción de las que no se pue­
de, en el futuro, apartarse el legislador y que, de por sí, ya no podrán  
violarse por la autoridad adm inistrativa en el ejercicio de un poder dis­
crecional, para lo que cita a BlSCARETTI DI RüFFIA.5

A fortunadam ente, antes de entrar en vigencia la Constitución de 1999, 
la posición dom inante en Venezuela parecía ser ya la de aceptar que las 
norm as program áticas eran obligatorias y que constitucionalm ente era 
posib le  que V enezuela se in co rp o ra ra  a un p roceso  de in teg rac ión  
supranacional de acuerdo con el antiguo artículo 108 de la Constitución. 
N o  obstante, era innegable que la disposición constitucional referida 
hubiera podido ser y era deseable que fuese más clara y contundente para

5 ANDUEZA, José Guillermo, escrito presentado ante la Corte Suprema de Justicia de Ve­
nezuela el 21 de julio de 1982, a través del cual solicita la nulidad del parágrafo primero 
del artículo único de la Ley Aprobatoria del Acuerdo de Cartagena, por ser violatorio del 
artículo 128 de la Constitución y de los ordinales Io y 5o del artículo 190 del mismo Texto 
Fundamental (consultado en original). Lamentablemente, como ya vimos, este recurso 
fue declarado sin lugar, en una apretada votación de la Corte en Pleno (ocho a favor y 
siete en contra), para lo cual puede consultarse del autor del presente trabajo el artículo 
«Las relaciones entre el Derecho Comunitario y el Derecho Interno en el Acuerdo de 
Cartagena: a propósito de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 10 de julio de 
1990», Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y  Políticas, N ° 100, Universidad Cen­
tral de Venezuela, Caracas, 1996, pp. 296 y ss.
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que no hubiera lugar a ninguna duda ni discusión sobre el tem a que pu­
diera enturbiar la participación de Venezuela en la integración andina y 
es innegable que era recom endable un reforzam iento en tal sentido. Por 
ello se incorporaron a los proyectos de reform a de la Constitución vene­
zolana que se elaboraron a principios de los noventa a raíz de la profun­
da crisis política que sacudió a Venezuela en esos años, propuestas de un 
artículo que estableciera sin lugar a dudas la posibilidad de la atribución 
del ejercicio de competencias nacionales a favor de organismos supra-na- 
cionales, pensándose básicamente en la C om unidad Andina.

Así, surgió en 1992 la propuesta de incorporar a la reform a de la Consti­
tución una norm a que se refería a la integración, cuyo texto era el siguien­
te:

En los Tratados que tengan por objeto promover o consolidar este pro­
ceso podrá convenirse en atribuir a los organismos e instituciones de 
integración, el ejercicio de determinadas competencias que esta Consti­
tución haya conferido a los poderes del Estado. Las decisiones de estos 
organismos o instituciones tendrán efectos directos para la población en 
la medida en que lo establezca el Tratado. (Citada por BREWER-CARIAS, 
Alian R., Debate Constituyente, Tomo I, Fundación de Derecho Públi­
co, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, p. 177).

Lam entablem ente este proceso de reform a constitucional se paralizó por 
cuestiones partidistas mezquinas del m om ento, y así, una vez superados 
los problem as políticos m encionados, se olvidó el tem a de la reform a 
constitucional, pese a los esfuerzos del que luego fue nuevam ente Presi­
dente de la República, doctor Rafael Caldera, y hasta 1999 no se había 
concretado nada nuevo en m ateria de integración regional en la C onsti­
tución venezolana. Por eso, el Ejecutivo N acional tuvo que seguir echan­
do mano de la Constitución de 1961, concretamente del artículo 108, para 
afrontar el proceso de integración andina, tal com o lo tuvieron que ha­
cer los gobernantes que les correspondió asumir el reto  de incorporarse 
en 1973 a un proceso de esta magnitud.

A hora bien, en la Ley A probatoria del Acuerdo de Cartagena de 1973, 
dictada p o r el Congreso de Venezuela, así com o en las leyes de este tipo 
de las Decisiones más im portantes de la Com isión andina que en criterio  
del órgano legislativo nacional venezolano incidían en m aterias legislati­
vas internas, el Congreso venezolano agregó siem pre una declaración 
m ediante la cual indicaba el sentido preciso que atribuía a las disposicio­
nes del Acuerdo con el siguiente texto:

Parágrafo Primero: Las decisiones de la Comisión del Acuerdo que mo­
difiquen la legislación venezolana o sean materia de la competencia del 
Poder Legislativo, requieren la aprobación mediante Ley del Congreso 
de la República.
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Esta norm a de la Ley Aprobatoria del Acuerdo de Cartagena fue im pug­
nada por m edio de una acción de nulidad por inconstitucionalidad ante 
la Corte Suprema de Justicia por parte del m encionado profesor de De­
recho Constitucional, doctor José Guillermo Andueza, y en sentencia de 
10 de julio de 1990 el máximo tribunal venezolano declaró lam entable­
mente sin lugar la acción, en una cerrada votación en su Sala Plena de ocho 
magistrados a favor y siete en contra, por considerar que la aludida dis­
posición no violaba la Constitución de 1961, entre otras razones porque, 
en su criterio, el Congreso no aceptó delegar su com petencia en la C o­
misión y esa determinación, en criterio de la Corte, no vulneraba la Cons­
titución sino que, por el contrario, tiene la trascendencia del acto sobe­
rano del órgano encargado de dictar leyes y derogarlas, modificarlas o 
reform arlas, así com o de ejercer exclusivam ente los actos que por la 
Constitución am eritan de una ley.6

Igualm ente, en 1983, el C ongreso de la R epública sancionó  la Ley 
A probatoria del Tratado que Crea el Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
Cartagena, en la cual, de igual form a que en la Ley A probatoria de 1973, 
incorporó un artículo con el siguiente texto:

Artículo 2. Las decisiones de la Comisión que modifiquen la legislación 
venezolana, o sean materia de la competencia del Poder Legislativo, re­
quieren la aprobación, mediante Ley del Congreso de la República.

De acuerdo con estas leyes aprobatorias, fue práctica regular en Venezuela 
hasta 1992 que todas las Decisiones de la Com isión que se refirieran a 
materias legislativas consideradas de competencia nacional, fueran apro­
badas por ley del Congreso de la República y las que no lo fueron, como 
fue el caso de las Decisiones sobre la propiedad industrial, no tuvieron 
aplicación oficial en el país. Inclusive a las mismas no se les daba vigen­
cia práctica m ientras no eran publicadas en la Gaceta Oficial de la Repú­
blica de Venezuela.

Esto últim o pese a que el propio Tratado de Creación del Tribunal de 
Justicia del Acuerdo de Cartagena ya establecía expresam ente que las 
«Decisiones de la Comisión obligan a los Países M iem bros desde la fecha 
en que sean aprobadas por la Comisión» (artículo 2), lo que se in terpre­
tó  como que la aplicación inmediata de las Decisiones de la Comisión sólo 
era posible si era de las que no tuvieran por objeto m aterias de la com pe­
tencia del legislador nacional, lo cual a todas luces constituía una concep­
ción equivocada de un proceso de integración supranacional.

6 V éase SuÁREZ M e jÍAS, ob . c it., pp . 2 9 6  y ss.
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A fortunadam ente, esta situación cambió a partir de 1992, cuando el Eje­
cutivo N acional comenzó a publicar en la G aceta Oficial venezolana, sin 
previa ley aprobatoria del Congreso y sin ningún acto ejecutivo expreso 
que explicara la situación, lo que para los especialistas en la m ateria era 
innecesario por bastar lo que decían los tratados,7 las Decisiones de la 
Com isión, aun cuando incidían en la m ateria legislativa del Congreso 
N acional. Incluso, el Ejecutivo N acional reglam entó algunas de estas 
Decisiones y la propia Corte Suprema de Justicia ha aplicado en varias 
de sus sentencias algunas de ellas, pese a no haber sido aprobadas po r el 
Congreso.

En efecto, en sentencia de 10 de m arzo de 1993, la Sala Político Admi­
nistrativa de la Corte Suprema de Justicia, en el caso Societé Anonyme 
des Galleries Lafayette contra el M inisterio de Fom ento de la República 
de Venezuela, expresó que la Decisión N ° 313 de 14 de febrero de 1992 
de la Com isión del Acuerdo de Cartagena no regía el caso de autos «por 
haber en trado  en vigencia con posterioridad a los hechos que m otivaron 
el caso que nos ocupa, pero son orientadoras de las tendencias legislati­
vas en tal materia».8 Igualmente, en voto salvado a este fallo, la Magistrada 
H ildegard Rondón de Sansó consideró «la vigencia de la Decisión 313 de 
la Com isión del Acuerdo de Cartagena», la cual sería una «norma com u­
nitaria», que «se sobrepone al derecho interno».9

En el mismo sentido, la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema 
de Justicia de Venezuela, en sentencia de 3 de agosto de 1995, adoptó  su 
decisión considerando la vigencia de dos Decisiones de la Com isión del 
Acuerdo de Cartagena que no fueron aprobadas por ley del Congreso de 
la República por la nueva posición que al respecto tuvo el Ejecutivo N a­

7 En las Comunidades Europeas está prohibido que los países miembros publiquen en su 
órgano oficial nacional los actos comunitarios, lo que se considera un incumplimiento 
del Derecho Comunitario si llega a hacerse, porque es criterio del Tribunal de Luxem- 
burgo que ello atenta contra el principio de seguridad jurídica en la integración del De­
recho Comunitario en los ordenamientos jurídicos internos, ya que puede crear confu­
sión la publicación del mismo acto tanto en el órgano interno como en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas (DOCE), que es el hace en primer lugar, del cual se cuenta 
vigencia de la norma. Sin embargo, en Venezuela tal concepción todavía no se tiene así 
de estricta y a lo sumo lo que se exige es que no sean aprobados los actos andinos por los 
órganos legislativos nacionales, pero no se ha dicho nada en contra de las publicaciones 
nacionales, además de la comunitaria. Creemos que tarde o temprano, importando la 
jurisprudencia europea, tal prohibición también debería aplicarse en la Comunidad Andina 
porque es totalmente aplicable y recomendable en virtud del aludido principio rector co­
munitario.
8 Citada por la Procuraduría General de la República de Venezuela en escrito presentado 
en la Corte Suprema de Justicia el 27 de julio de 1993 (consultado en original, p. 23).
9 Procuraduría General, ob. cit., p. 23.
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cional a partir de 1992, por lo que se han aplicado directam ente (Deci­
siones N ° 313 y 344, ambas en m ateria de propiedad industrial) cuando 
dice:

La situación en el Derecho venezolano era la de la vigencia de la Deci­
sión 313 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena que, habiendo sido 
promulgada en Quito el 6 de febrero de 1992, fue publicada en la Ga­
ceta Oficial Venezolana N° 4.451 Extraordinaria, del 5 de agosto de ese 
mismo año. La Decisión 313 que sería derogada por la Decisión 344, 
rigió en nuestro país hasta el 31 de diciembre de 1993, ya que al día si­
guiente sería sustituida por la Decisión 344.10

Para la Procuraduría General de la República de Venezuela, lo estableci­
do por las anteriores leyes aprobatorias debe considerarse modificada con 
la aprobación, tam bién por ley, del Protocolo de Q uito de 1987, que re­
form a el Acuerdo de Cartagena, la cual derogó tácitam ente tan to  el Pa­
rágrafo Primero del Artículo Unico de la Ley Aprobatoria del Acuerdo de 
C artagena del 1 de noviem bre de 1973 com o el artículo 2 de la Ley 
A probatoria del Tratado que creó el Tribunal de Justicia del Acuerdo de 
C artagena del 7 de julio de 1983, que establecían la necesidad de ley 
aprobatoria en Venezuela para las Decisiones de la Comisión and ina.11

En efecto, según la Procuraduría General de la República, esta deroga­
ción tácita se produjo porque la aprobación por parte del Congreso N a­
cional del llamado Protocolo de Q uito,

...que no es otra cosa que una reformulación del Tratado del Acuerdo 
(sic) de Cartagena, implica la reintroducción en nuestro Derecho de di­
cha norma comunitaria o integradora, es decir, se trata de una norma 
posterior que regula de manera diferente la misma materia que había sido 
regulada por una ley anterior.12

En c rite r io  de la P ro cu rad u ría  venezo lana, la sup resión  en la Ley 
A probatoria del Protocolo de Q uito de toda m ención a la necesidad de 
aprobación por el Congreso de las Decisiones de los órganos de la C o­
m unidad Andina, «implica la derogación tácita de aquellas disposiciones

10 Corte Suprema de Justicia de Venezuela. Sentencia dictada por su Sala Político Admi­
nistrativa el 3 de agosto de 1995, en el recurso contencioso administrativo de nulidad 
ejercido por la sociedad mercantil Atari Mundial, C.A. contra decisión del Ministro de 
Fomento que niega el registro de la marca Nintendo (consultada en original, p. 27).
11 Procuraduría General de la República de Venezuela, escrito presentado en el acto de 
informes en el recurso de nulidad interpuesto por la Cámara de Laboratorios Venezola­
nos (LAVE), Capítulo Venezolano de Álifar, contra el acto del Ejecutivo Nacional que 
ordenó la publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela la Decisión N° 
313 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena de 1992, relativa al régimen de propiedad 
industrial (consultada en original, p. 11).
12 Procuraduría General, escrito cit., p. 11.
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contenidas en las leyes aprobatorias de 1973 y 1983, y ello implica de suyo 
la posibilidad de la vigencia directa en Venezuela de las Decisiones de la 
Com isión de la C om unidad Andina».13 Siendo así, para la Procuraduría 
G eneral «no cabe duda que en nuestro país el p ropio  Congreso de la 
República ha abierto  la posibilidad de la vigencia directa de las norm as 
de integración andina, y por tanto  en virtud de la naturaleza propia del 
Derecho de la Integración, esas norm as deben, a todo efecto, equiparar­
se a las leyes venezolanas».14

Para el constitucionalista venezolano José Guillermo Andueza, pretender 
que el Congreso «apruebe las Decisiones de la Comisión — que no son tra ­
tados—  es propiciar una invasión legislativa en el poder exterior del Pre­
sidente de la República» y que las cinco constituciones de los países miem ­
bros confieren al Presidente de la República la potestad de conducir las 
relaciones exteriores y de negociar y concluir los tratados, convenios o 
acuerdos internacionales, que es lo que la m oderna doctrina jurídica ha 
dado en llamar el poder exterior, que si se quiere que no sea una fórm ula 
vacía e insignificante, es preciso, citando a La Pérgola, aceptar que los 
órganos destinados a la conclusión de los tratados tengan asignado, en 
las esferas de su respectiva com petencia, el mismo poder que, de form a 
general, ha sido conferido a los órganos legislativos.15

Agrega el profesor Andueza que en las cinco constituciones de los países 
m iembros del Acuerdo de Cartagena, este poder exterior sólo tiene un 
control legislativo: el que se ejerce sobre los tratados. Una vez que el 
Congreso aprueba el tratado, como aprobó el Acuerdo de Cartagena y el 
Tratado de creación del Tribunal de Justicia, para este au to r el órgano 
legislativo nacional, que aquí es más bien un órgano de control, «agota 
su com petencia y no puede pretender controlar los actos em anados del 
órgano norm ativo del Acuerdo».16

Finaliza el profesor Andueza diciendo que en los casos de las Decisiones 
que requieran incorporación al Derecho Interno, «esa incorporación será 
dada por el Presidente de la República, en virtud de su poder exterior y
no por el Congreso».17 Y agregamos nosotros: esa necesidad de incorpo­

13 Procuraduría General, escrito cit., p. 11.
14 Procuraduría General, escrito cit., pp. 11-12.
15 ANDUEZA, José Guillermo, «La aplicación directa del ordenamiento jurídico del Acuerdo 
de Cartagena», El Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena, Instituto para la Inte­
gración de América Latina (INTAL)-Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Buenos 
Aires, 1985, p. 21.
16 ANDUEZA, «La ap licac ió n  d irec ta  d e l... ,  ob . cit. p. 21 .

17 ANDUEZA, «La aplicación directa del..., ob. cit. p. 21.
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ración al Derecho Interno o, más bien, de necesidad de norm as naciona­
les para poner en vigencia las comunitarias, en todo caso deberá ser de­
cidida por la Comisión del Acuerdo o el órgano andino que dicte la nor­
ma andina, como corresponde en un proceso de integración, y no por el 
Congreso Nacional o cualquier órgano in terno .18 Este criterio del profe­
sor Andueza parece haber prim ado en la solución de esta interesante dis­
cusión jurídica en Venezuela.

Sin embargo, en o tro plano del problem a, la mayoría de los jueces vene­
zolanos no han querido someterse a la jurisdicción del Tribunal de Justi­
cia de la Com unidad Andina, siendo que solam ente una vez la Corte Su­
prem a de Justicia lo ha hecho y algunas pocas veces los jueces de instancias 
inferiores. En efecto, la ley venezolana de 16 marzo de 1983, m ediante 
la cual se aprobó el Tratado que crea este Tribunal, dispuso en su artículo 
3 que las norm as contenidas en los artículos 28, 29, 30 y 31 de este tra ­
ta d o , que c o n tie n en  la reg u lac ió n  del p ro ceso  de in te rp re ta c ió n  
prejudicial, «deberán ser interpretadas en el sentido expresado en los ar­
tículos 129,19 20520 y 2 1 121 de la Constitución venezolana». Por esta ra­
zón, la Procuraduría General de la República de Venezuela ha sostenido, 
con apoyo en las citadas norm as constitucionales, que la solicitud de in­
terpretación prejudicial al Tribunal de Justicia andino, cuando es obliga­
toria, sería contraria a la autonom ía judicial consagrada en la C onstitu­
ción.

En este sentido, debemos observar, en prim er lugar, que no deben consi­
derarse estas norm as constitucionales en form a aislada y fuera de su con-

ls De hecho, el Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina tiene 
prevista en su artículo 3 la posibilidad de que, en excepcionales casos, que nunca pueden 
convertirse en la regla sin el riesgo de afectar el proceso de integración y su esencia, el 
órgano andino puede decidir suspender la vigencia de una norma publicada en el órgano 
oficial del Acuerdo de Cartagena para que los países miembros dicten los actos internos, 
no necesariamente leyes, que sean necesarios para preparar el terreno para la vigencia de 
la normativa comunitaria, lo que, en todo caso, será una decisión del órgano andino y 
cuando ello convenga a los intereses comunitarios, no porque lo exijan normas naciona­
les.

Artículo 129 Constitución de Venezuela de 1961: «En los tratados, convenios y acuer­
dos internacionales que la república celebre, se insertará una cláusula por la cual las par­
tes se obliguen a decidir por las vías pacíficas reconocidas en el Derecho Internacional, o 
previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que pudieren 
suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o ejecución si no fuere im­
procedente y así lo permita el procedimiento que deba seguirse para su celebración».
'Artículo 205 Constitución de Venezuela de 1961: «En el ejercicio de sus funciones los 

jueces son autónomos e independientes de los demás órganos del Poder Público».
11 Articulo 211 Constitución de Venezuela de 1961: «La Corte Suprema de Justicia es el 
más alto Tribunal de la República. Contra sus decisiones no se oirá ni admitirá recurso 
alguno."
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texto, ya que al perm itir la Constitución de 1961 la posibilidad de incor­
poración a un proceso de integración latinoam ericano en su artículo 108, 
como es nuestro criterio, deben perm itirse los mecanismos judiciales que 
este proceso implica necesariamente para lograr la uniform idad jurídica 
en el mismo. Y, además, tal como lo hace Uribe Restrepo, la in terpreta­
ción prejudicial hecha por un tribunal com unitario constituye una cola­
boración que no invade la com petencia de los jueces nacionales ya que el 
tribunal com unitario no decide por ellos sino que les da pautas de inter­
pretación para el caso que en todo  caso deberá resolver el juez nacional. 
El juez com unitario no decide sobre los hechos que tiene que conocer el 
juez nacional sino de la interpretación de la norm a andina para que haya 
uniform idad de criterio en todos los países miembros y así evitar que cada 
juez nacional le dé un sentido diferente a la norm a com unitaria. Por lo 
tanto, la posibilidad de interpretación judicial en nada afecta la au tono­
mía e independencia de los jueces venezolanos, lo que, por lo demás, 
form a parte de un proceso perm itido por la propia Constitución.22

La interpretación prejudicial, de o tra parte, así deba ser solicitada por la 
C orte Suprem a de Justicia, no afecta para nada la jerarquía de los fallos 
propios de este alto tribunal ya que no es un fallo en sí mismo — sólo se 
trata de la interpretación de norm as com unitarias y no entra en los he­
chos del caso—  y si la Corte se ve obligada a solicitarla en determ inados 
casos y a seguirla en todos, no es porque el Tribunal andino invada la 
jurisdicción nacional sino porque es necesaria para lograr la uniform idad 
jurídica en un proceso de integración que la Constitución perm ite.

En nuestro criterio , la interpretación prejudicial no es un recurso proce­
sal contra las sentencias de la Corte, a los que hacía referencia el antiguo 
artículo 211 de la Constitución venezolana, sino que es un mecanismo 
judicial de apoyo o ayuda a los jueces nacionales para que puedan resol­
ver los casos bajo su jurisdicción, con criterios más claros y uniform es en 
relación con las norm as del ordenam iento  jurídico de la C om unidad 
Andina, porque respecto a las norm as nacionales, el Tribunal de Justicia 
andino ya no será com petente para ni siquiera interpretarlas: ello sólo 
corresponde a los jueces nacionales. Com o bien lo dice el artículo 30 del 
Tratado del Tribunal, en su interpretación «el Tribunal deberá limitarse a 
precisar el contenido y alcances de las norm as del ordenam iento jurídico 
del Acuerdo de Cartagena» y el Tribunal «no podrá in terpretar el conte­
nido y alcances del derecho nacional ni calificar los hechos m ateria del 
proceso».

22 URIBE R e s t r e p o ,  Fernando, El Derecho de la Integración en el Grupo Andino, Tribunal 
de Justicia del Acuerdo de Cartagena, Quito, 1990, p. 181.
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En todo caso, se trata  de una vía judicial que, aunque obligatoria en al­
gunos aspectos para los jueces nacionales, com o es cuando no hayan re­
cursos internos posteriores a la sentencia nacional, con la consiguiente 
suspensión del proceso y la necesaria adopción de la interpretación dada 
p o r el T ribunal, debe ser in te rp re tad a  a los fines de d e te rm in ar su 
constitucionalidad dentro  del contexto general de toda la C arta M agna, 
que perm ite, repetim os, la integración regional en su artículo 108 y aho­
ra más en el nuevo artículo 153.

Además, el Tribunal de Justicia andino tiene tan serias limitaciones en la rea­
lización de esta labor de interpretación prejudicial que dudamos que este 
mecanismo le permita invadir competencias nacionales de los jueces vene­
zolanos porque, entre otras cosas, no examina los hechos del proceso, todo 
lo cual es necesario para el buen funcionamiento de un proceso de integra­
ción permitido por la Constitución.

Se tra ta  esta vía judicial andina de un mecanismo de cooperación o de 
colaboración entre los jueces nacionales y el tribunal com unitario, que de 
ninguna m anera debe entenderse como que el Tribunal de Justicia de 
Q uito  es un órgano jerárquicam ente superior a los jueces nacionales. La 
interpretación prejudicial es un mecanismo que, al ser parte de un sistema 
jurisdiccional de un proceso de integración, debe permitirse su procedencia 
al ser la integración un tipo de relaciones internacionales que favorecía la 
Constitución venezolana en su artículo 108. Al darse la atribución del ejer­
cicio de competencias a la organización andina con la firma y ratificación 
del Acuerdo de Cartagena y el Tratado del Tribunal, todo con la aprobación 
del Congreso de la República, debe entenderse que ello implica la inaplicación 
de las normas que pudieran colidir con el proceso de integración, aun las 
constitucionales y que no concuerden con los mecanismos comunitarios.

En nuestro criterio, al utilizar la Constitución venezolana23 el térm ino 
«integración» y no el de «cooperación», como sí lo hizo en otras partes 
de ella, com o por ejemplo en el Preám bulo,24 siendo que se trata  de dos 
formas de relaciones internacionales perfectam ente diferenciadas en la

23 Según el artículo 108 de la Constitución de Venezuela de 1961 «La República favore­
cerá la integración económica latinoamericana. A este fin se procurará coordinar recur­
sos y esfuerzos para fomentar el desarrollo económico y aumentar el bienestar y seguri­
dad comunes».
24 Dice el Preámbulo de la Constitución de Venezuela de 1961 en uno de sus párrafos que 
«con el propósito de (...) cooperar con las demás naciones y, de modo especial, con las 
Repúblicas hermanas del continente, en los fines de la comunidad internacional, sobre la 
base del recíproco respeto de las soberanías, la autodeterminación de los pueblos, la ga­
rantía universal de los derechos individuales y sociales de la persona humana, y el repu­
dio de la guerra, de la conquista y del predominio económico como instrumentos de 
conquista internacional.»
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doctrina, se aceptó una realidad supranacional que sucederá en todo p ro ­
ceso de integración, aunque comience en etapas intergubernam entales, 
que no fue el caso de la C om unidad Andina, que es lo que justamente 
distingue la integración regional de la simple cooperación internacional.25

Creemos que limitar la integración prevista en el artículo 108 de la Cons­
titución a los supuestos en los que no hubiese supranacionalidad no es la 
intención del constituyente de 1961 porque, si no, sim plem ente hubiera 
utilizado el térm ino «cooperación» en todos los casos, pero  com o estaba 
y está perfectam ente claro que esta últim a figura de las relaciones in ter­
nacionales no perm ite la profundidad y la intensidad de los com prom i­
sos que el artículo 108 y el Preám bulo deseaban para la integración lati­
noam ericana, se utilizó el térm ino «integración».

En nuestra opinión, en todo caso, más inconstitucional era no perm itir 
la participación de Venezuela en los procesos de integración latinoam e­
ricana, por las aludidas razones, que participar en ellos, así sea por m e­
canismos supranacionales — normales en la evolución de un proceso de 
integración— , porque se desprendía del contexto  de la Constitución de 
1961 claram ente que ésta deseaba que Venezuela participara en ese tipo 
de procesos, aunque implicara o pudiera im plicar en el futuro la atribu­
ción del ejercicio de competencias nacionales a una organización inter­
nacional.

A fortunadam ente, estos problem as interpretativos ya no tienen cabida 
actualm ente en Venezuela al ser aprobada en 1999 una nueva C onstitu­
ción que en su artículo 153 perm ite la integración supranacional com o 
posibilidad para nuestro país, en una form a verdaderam ente m odélica, 
llegando inclusive al establecimiento expreso de los principios de D ere­
cho Com unitario  de aplicación directa y prim acía de las norm as com u­
nitarias com o verem os de seguidas.

2. LA SITUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
EN A  CONSTITUCIÓN DE 1999

Para el período constitucional 1999-2004 de los Poderes Públicos vene­
zolanos fue electo como Presidente de la República el señor H ugo Chávez 
Frías, quien, com o todos sabemos, im pulsó un proceso para dictar una 
nueva Constitución.

25 Al respecto véase SuÁREZ MEJÍAS, Jorge Luis, «La Comunidad Andina: un proceso de 
integración en constante evolución», Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y  Políti­
cas, N ° 111, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1999.
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Si bien el anteproyecto de Constitución presentado por el p ropio  Presi­
dente de la República ante la Asamblea Constituyente no preveía la posi­
bilidad de atribuir el ejercicio de competencias a organizaciones in terna­
cionales26 para llevar adelante procesos de integración supranacional, la 
Constitución finalmente aprobada por esta Asamblea C onstituyente tie­
ne en form a clara una norm a que perm ite tal posibilidad, gracias a la in­
tervención de instituciones dedicadas al tem a que a tiem po lograron in­
fluir en tales m andam ientos.27

26 Como lo dice Brewer-Carías, en el proyecto de Constitución presentado por el Presi­
dente Chávez a la Asamblea Nacional Constituyente, «sólo se incorpora un artículo ten­
dente supuestamente a fomentar el proceso de integración económica, que como una 
voluntad integracionista, sigue el sentido del artículo 108 de la Constitución de 1961, 
cuyo texto es del tenor siguiente:
«Artículo. La República favorecerá la integración económica latinoamericana y caribeña, 
defendiendo los intereses económicos, sociales y políticos del país, para insertarse en 
óptimas condiciones en el proceso de cambios mundiales ya en marcha. Para estos fines 
procurará fortalecer la cooperación económica, técnica y la coordinación de recursos y 
esfuerzos entre los Estados, para incrementar el desarrollo humano sustentable.»
Pero «además de la insuficiencia del Proyecto presentado por el Presidente Chávez en la 
solución de las exigencias constitucionales de la integración, debe destacarse el conteni­
do de otra norma del mismo Proyecto que se encuentra ubicada en el Título V «Del sis­
tema socioeconómico», que resulta contraria a la posibilidad de resolver la cuestión cons­
titucional de la integración; según el cual:
«Artículo. Se considera nula y no escrita cualquier cláusula que, como consecuencia de 
compromisos crediticios, tecnológicos, comerciales, educativos o de cualquiera otra ín­
dole, condicione o limite la potestad soberana de la República para legislar o adoptar 
medidas en materia económica.»
Con fundamento en lo anterior, el profesor Alian Brewer-Carías propuso la inclusión en 
el proyecto de Constitución, en sustitución de las normas mencionadas, el siguiente artí­
culo:
«Artículo. De la integración: «La República favorecerá y promoverá la integración eco­
nómica, social y política, particularmente con los países latinoamericanos y del Caribe. 
Con tal objetivo, el Estado podrá celebrar tratados, acuerdos o pactos que sobre la base 
de la equidad, igualdad y reciprocidad, establezcan organismos supranacionales, a los 
cuales se les podrá transferir determinadas competencias atribuidas a los poderes públi­
cos nacionales, estadales o municipales. Las normas dictadas por dichos organismos 
supranacionales serán de aplicación directa en la República, a menos que requieran ser 
desarrolladas por normas de rango inferior.
La ratificación por parte del Ejecutivo Nacional de aquellos tratados, pactos o protocolos 
que modifiquen o amplíen las competencias atribuidas a los referidos organismos, requeri­
rán la previa aprobación de la mayoría absoluta de los miembros de las Cámaras Legislati­
vas en sesión conjunta.» (BREWER-CARÍAS, Alian R., Debate Constituyente. Tomo I, Funda­
ción de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 177-181).
27 En efecto, el FICI (Foro de Integración y Comercio Internacional) realizó los días 27 y
28 de septiembre de 1999 un seminario con el nombre de «Bases Jurídicas en los Proce­
sos de Integración», del cual emanó un documento para la Asamblea Constituyente ve­
nezolana que contenía una propuesta para un articulado en materia de integración para 
la nueva Constitución, en cuya redacción participó activamente el autor del presente tra-
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En efecto, el artículo 153 de la nueva Constitución de 1999 establece lo 
siguiente:

La República prom overá y favorecerá la integración latinoamericana y 
caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una com unidad de na­
ciones, defendiendo los intereses económ icos, sociales, culturales, p o lí­
ticos y am bientales de la región.

La República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y 
coordinen  esfuerzos para prom over el d esa b o llo  com ún de nuestras 
naciones, y que aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad c o ­
lectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a 
organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las 
competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración.

D entro de las políticas de integración y unión con  Latinoamérica y el 
Caribe, la República privilegiará relaciones con  Iberoamérica, procuran­
do sea una política com ún de toda nuestra América Latina. Las normas 
que se adopten en el marco de los acuerdos de integración serán conside­
radas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación 
directa y preferente a la legislación interna. [Cursivas nuestras.]

Com o se puede observar, esta norm a constitucional constituye una ver­
dadera innovación porque expresam ente regula el supuesto de la incor­
poración de Venezuela a organizaciones internacionales que requieren 
para sus actividades disfrutar de la atribución del ejercicio de com peten­
cias po r parte  de los países que la conform an, com únm ente llam adas 
supranacionales.

En efecto, com o vimos, hasta la Constitución de 1961 no estaba prevista 
expresam ente en form a clara la posibilidad de que Venezuela pudiera 
intervenir en experiencias internacionales en la que hiciera falta que los 
Estados participantes se desprendiesen en favor de una organización ex­
terna a ellos, de poderes que hasta ese m om ento esos Estados habían dis­
frutado en exclusiva, de m anera que a partir de allí los países m iem bros 
queden bajo el ám bito de aplicación directa, en determ inadas áreas, de 
los actos com unitarios producidos en virtud del ejercicio de tales pode­
res po r la aludida organización en m aterias de interés común.

El vigente artículo 153 de la Constitución ha eliminado todas las dudas 
al respecto y perm ite expresam ente la suscripción de tratados internacio­
nales en los cuales la R epúb lica  «podrá  a tr ib u ir  a o rgan izac io n es  
supranacionales el ejercicio de competencias necesarias para llevar a cabo 
estos procesos de integración». N ótese, com o lo hem os hecho, que la

bajo, el cual si se compara con el contenido del artículo 153 de la Constitución de 1999 
se puede observar que influyó decisivamente en su redacción (véase Foro de Integración 
y  Comercio Internacional, Informe Anual 1999, FICI, Caracas, 2000, pp. 121-126).
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nueva C arta  M agna venezolana utiliza los térm inos «integración» y 
«supranacionales», que, como veremos, se contraponen a la «cooperación» 
y a la «intergubernamentalidad».

Se trata, en efecto, en prim er lugar, de dos térm inos — los destacados en 
cursivas—  que, en todo caso, no deben considerarse como sinónimos sino 
que cada uno tiene su propia especificidad,28 y en segundo lugar, se trata  
— la integración—  de una nueva form a de llevar adelante las relaciones 
internacionales, distinta a la que siempre se había utilizado, entre los Es­
tados m odernos: la cooperación internacional intergubernam ental.

Así las cosas, basados en estas premisas, no toda experiencia de integra­
ción necesariamente tiene que ser supranacional. C iertam ente, por ser la 
integración un proceso para lograr un resultado final y a la vez durante 
este proceso se van produciendo resultados parciales en cada una de sus 
etapas hasta llegar al objetivo últim o de los países participantes plasm a­
do en los tratados, todo lo cual implica la asunción de com prom isos muy 
profundos por los países, la integración puede ir adquiriendo naturaleza 
supranacional o propiam ente com unitaria a m edida que va evolucionan­
do com o tal. Por ello, puede iniciarse utilizando sólo mecanismos estricta­
mente intergubernamentales, como también puede comenzar directamente 
con formas supranacionales como sucedió en las Com unidades Europeas, 
aunque siempre con períodos de transición para lograr este estado.

Sin em bargo, si de verdad se trata  de un proceso de integración, esta ori­
ginal situación intergubernam ental necesariamente debería evolucionar

28 En efecto, la mayoría de los juristas cuando hablan de integración la asocian 
impretermitiblemente a la supranacionalidad, cuando en realidad no todo proceso de 
integración tiene que ser necesariam ente supranacional, aunque cuando hay 
supranacionalidad en un acuerdo entre varios países, necesariamente debemos hablar de 
un proceso de integración. Ciertamente, la integración siempre conlleva un proceso para 
lograrla, proceso éste que tiene varias fases, en cada una de las cuales ya se logra algo de 
la integración que se busca como objetivo finalista. Estas fases varían de acuerdo con los 
autores (área de preferencias arancelarias, zona de libre comercio, unión aduanera, mer­
cado común y unión económica son las más aceptadas). Pues bien, no todas estas etapas 
necesitan  de supranacionalidad para llevarlas a cabo sino que bastaría la 
intergubernamentalidad en varias de ellas, pero a partir de cierto estadio, que nosotros 
creemos que es la unión aduanera o como mucho en el mercado común, la integración 
requiere que los Estados participantes atribuyan el ejercicio de ciertas competencias na­
cionales a la organización creada, porque ya el proceso no puede manejarse con los acuer­
dos entre los representantes de los países de manera directa o con reuniones esporádicas 
entre ellos sino que requiere de una organización distinta a los países mismos, que tenga 
autonomía, en la cual, sin embargo, éstos podrán seguir participando directamente a tra­
vés de algunos de sus órganos intergubernamentales, organización que se busca que pue­
da actuar con independencia a los Estados, de manera permanente y que no dependa de 
la voluntad de éstos para ejercer sus actividades, aun contra la voluntad de los propios 
países si ello hace falta.
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hacia una realidad supranacional ya que se necesitarán comprom isos más 
fuertes que am eritarán la presencia perm anente de un organism o autó­
nom o que no dependa de los Estados m iem bros para su funcionam iento 
y que se encargue de la vigilancia y control del proceso. Todo ello hace 
necesaria la creación o la conversión de la organización que ya pudiera 
existir en una estructura que con independencia pueda ejercer sus activi­
dades comunitarias, pudiendo inclusive en algunos casos imponerse a éstos 
aun contra su voluntad, con sanciones en algunos casos si es necesario.

Por o tro  lado, el m ismo artículo 153 habla en su inicio de que la Repú­
blica «promoverá y favorecerá la integración latinoam ericana y caribeña», 
en similares térm inos, por cierto, a com o lo hacía el artículo 108 de la 
Constitución de 1961, «en aras de avanzar hacia la creación de una co­
munidad de naciones». La utilización de este últim o térm ino, resaltado 
con cursivas, tiene m ucha relevancia respecto al tem a de la integración 
ya que justam ente lo que se busca en un proceso de este tipo  es la crea­
ción de una com unidad,29 siendo su gran diferencia respecto a la simple 
cooperación, por lo cual en m uchos casos será necesario agotar una pri­
m era etapa de carácter intergubernam ental, en una suerte de preparación 
de los países involucrados, para posteriorm ente lograr la verdadera co­
m unidad de Estados de índole supranacional, regida po r una organiza­
ción com ún a través de norm as dictadas po r ésta que regularán las m ate­
rias y las situaciones del proceso.30

29 Cuando se habla de comunidad, se entiende que se ha producido la atribución del ejer­
cicio de competencias de los países a una organización común, que por este motivo ya 
puede generar un derecho que, por provenir de una comunidad de Estados, se llama 
Derecho Comunitario, por lo cual la sola agrupación de países a través de un convenio 
de cooperación para ciertos fines no los convierte en una comunidad, motivo por el que, 
aunque se trate de un proceso de integración incip iente, si tiene naturaleza 
intergubernamental, no genera Derecho Comunitario sino Derecho Internacional.
30 Sin embargo, en la Comunidad Andina y en las Comunidades Europeas desde el inicio 
se planteó una realidad supranacional, aunque con algunas dudas en la primera de ellas, 
de manera que no siempre la integración va de una intergubernamentalidad en sus fases 
incipientes a una supranacionalidad en etapas medias o avanzadas. Un proceso de inte­
gración también puede iniciarse directamente en un estadio supranacional. Pero, insisti­
mos, lo lógico y natural, y hasta recomendable, es que un proceso de integración se ini­
cie en una situación de intergubernamentalidad prevalente, para luego ir poco a poco a 
una situación de supranacionalidad a medida que éste avanza y se hace tan complejo el 
proceso que no es suficiente las reuniones de los representantes de los Estados. Sin em­
bargo, hay realidades que no confirman en todos sus aspeaos este precepto como el caso 
del MERCOSUR, el cual, pese a estar ya en una fase de unión aduanera y se prepara para 
un mercado común en los próximos años, no obstante mantiene una organización 
intergubernamental, sin presencia de supranacionalidad en las mismas, ni siquiera de un 
tribunal de justicia de carácter permanente e independiente de los países miembros. La­
mentablemente, esto les ha dado lugar a graves problemas que insisten en solucionar por 
la vía intergubernamental.
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En este orden de ideas, es indudable que las llamadas organizaciones 
su p ran ac io n a les  tie n e n  ca rac te rís ticas  d ife ren te s  a las e s tru c tu ra s  
institucionales tradicionales generadas por los convenios de cooperación 
internacional, que hacen considerar a esta nueva realidad internacional 
com o el origen de un nuevo derecho, que por ser generado por com uni­
dades de Estados se ha llamado Derecho Com unitario.

Sin embargo, es exagerado afirmar, com o lo hacen muchos, que la orga­
nización creada en este contexto, com únm ente llamada supranacional, 
está, com o lo dice este térm ino, por encima de los Estados. Se trata, cier­
tam ente, de una realidad distinta a la que pudiere producirse por un tra ­
dicional convenio de cooperación internacional, que da lugar a una serie 
de situaciones y principios no existentes en esta últim a, pero  de allí a 
considerar que las organizaciones así establecidas están en aquella situa­
ción de superioridad a los países no lo consideram os totalm ente exacto 
porque no solam ente son los Estados los que crean y conform an tales 
organizaciones por su propia voluntad soberana, dándole la naturaleza y 
características que tienen, sino que luego de creadas no tienen en los 
hechos realmente vida propia y superior a los países, aunque jurídicamente 
tengan personalidad jurídica. La verdad es que la organización supra­
nacional será lo que los Estados quieran que sea y se m antiene bajo el 
control de los mismos después de creada, hasta el punto de que al lado 
de sus órganos internos propiam ente supranacionales, es decir, los cons­
tituidos por miembros independientes31 que deciden por m ayoría32, exis­
ten otros órganos de carácter intergubernam ental, conform ados por re ­
p resen tan tes  de los E stados m iem bros, que ad o p tan  las decisiones 
fundam entales de la organización a través de la regla de la unanim idad y

31 Son independientes porque una vez nombrados por los Estados miembros en el seno 
de los órganos intergubernamentales o por plenipotenciarios designados al efecto, adquie­
ren estabilidad temporal porque no pueden ser removidos libremente ni por los Estados 
miembros ni por los órganos comunitarios que los nombraron porque tienen un período 
fijo para ejercer sus funciones y solamente pueden ser retirados de sus cargos previo pro­
cedimiento administrativo, si se determina que han cometido una falta grave.
32 La regla de la mayoría en los procesos decisorios de las organizaciones internacionales 
constituye un típico mecanismo supranacional de adopción de decisiones porque el acto 
dictado puede ser aplicado a todos los Estados sin excepción, aunque no hayan estado 
de acuerdo con el mismo. En estos supuestos ningún Estado, aunque no haya votado a 
favor o no esté de acuerdo con la decisión, no puede impedir su vigencia en su territorio, 
so pena de incurrir en incumplimiento. De esta manera se nota que la organización deci­
de verdaderamente en lugar de los Estados, aunque éstos participen en la adopción del 
acto, lo que no puede ocurrir en los convenios intergubernamentales tradicionales por 
regla general, en los que se aplica la unanimidad o el consenso, es decir, para adoptar una 
decisión tienen que estar todos los países de acuerdo con la misma o por lo menos nin­
guno debe manifestar desacuerdo.
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necesitan para em itir actos el concurso de la voluntad de todos los Esta­
dos participantes.

Así las cosas, no es totalm ente exacto que lo que se llama supranacio- 
nalidad sea un atributo de ciertas organizaciones internacionales que les 
perm ita estar por encima de los Estados miembros, pero, lam entablem en­
te, a falta de un térm ino mejor, se ha seguido utilizando para denom inar 
esta nueva realidad internacional, en la que ciertam ente se dan situacio­
nes muy particulares, no concebibles en las doctrinas tradicionales de 
Derecho Internacional. Lo más correcto sería decir que lo que se llama 
supranacionalidad perm ite la existencia de una institución que puede 
entrar a form ar parte, junto a los órganos internos de los Estados m iem ­
bros, de los supuestos de distribución de ejercicio de com petencias entre 
el Poder central de los mismos y los entes descentralizados que pueden 
recibir la posibilidad de dictar actos públicos nacionales. Es decir, se tra ­
ta, en pocas palabras, de un nuevo mecanismo de descentralización del 
Poder Público en cada uno de los Estados, con la diferencia de que en lu­
gar de disfrutar la atribución del ejercicio de com petencias un ente u ór­
gano interno del Estado, se hace a una organización externa, que por estas 
razones sigue bajo el control de los Estados miembros y tam bién puede 
desaparecer por voluntad ellos mismos y éstos a su vez recuperar la ple­
nitud de sus competencias.

Pero no se queda allí el artículo 153 de la Constitución de 1999. C onti­
núa el mismo diciendo seguidamente que com o consecuencia de los p ro ­
cesos de integración de carácter supranacional, «[l]as normas que se adop­
ten en el m arco de los acuerdos de integración serán consideradas parte 
integrante del ordenam iento legal vigente y de aplicación directa y prefe­
rente en la legislación interna».

Esta últim a afirmación resaltada en cursivas es una de las consideracio­
nes jurídicas más im portantes que se han hecho en Venezuela en las últi­
mas décadas y que ha dado lugar a una de las polémicas más conflictivas 
que se hayan producido en el ám bito jurídico venezolano, ya que para 
muchos era inconcebible, además de que para ellos nuestra an terior Ley 
Fundam ental no lo perm itía, que una decisión no em anada del Poder Pú­
blico in terno pudiera ser aplicada directam ente y en form a inm ediata en 
el ordenam iento jurídico venezolano sin tener que pasar por los tradicio­
nales filtros u operaciones de transform ación, aceptación,, recepción, 
conversión o incorporación que ortodoxam ente se había exigido a los 
actos de organism os internacionales, lo que, sin em bargo, ya para los 
monistas del Derecho Internacional no era necesario en gran cantidad de 
supuestos, como quedaba retratado en el artículo 128 de la Constitución
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de 1961 y se m antiene en el artículo 154 de la nueva Constitución vene­
zolana.

D urante m uchos años, ni los m iembros del antiguo órgano legislativo 
nacional, ni los funcionarios que realizaban sus actividades en la Admi­
nistración Pública venezolana, ni los jueces de la República, aceptaban que 
una norm a de una organización com unitaria, externa, en principio, al 
Estado venezolano mismo, pudiera aplicarse inm ediatam ente en el ám ­
bito jurídico interno, inclusive sobre los propios ciudadanos, en form a 
directa sin la participación de las autoridades nacionales, y que, además, 
este derecho tuviera prim acía sobre normas nacionales en caso de con­
flicto. Para m uchos ello era inconcebible y para evitarlo se inventaron 
m ultitud de artilugios y argum entos jurídicos que lam entablem ente per­
judicaron la puesta en práctica del único proceso de este tipo en el que 
Venezuela ha participado: la Com unidad Andina.

Hay que destacar en el artículo 153 de la C onstitución de 1999 que no 
solam ente establece los principios rectores del D erecho Com unitario de 
aplicación inm ediata y de primacía de este derecho sobre las norm as na­
cionales que pudieran obstaculizar sus efectos, sino que tam bién dispone 
que aquel derecho form a parte integrante del ordenam iento legal vigen­
te, lo que es muy im portante porque de una form a clara deja establecido 
que las norm as generadas en el ámbito com unitario no deben conside­
rarse com o distintas o ajenas a las nacionales, como tradicionalm ente se 
había hecho respecto al D erecho Internacional, sino que el D erecho C o­
m unitario form a parte integrante directam ente del derecho venezolano 
desde el m om ento de su emanación por la organización de acuerdo con 
los m ecanismos establecidos en los tratados constitutivos de la com uni­
dad, sin necesidad de tener que hacerse procedim ientos adicionales de 
recepción o conversión para que tales normas tuvieran vigencia y validez 
en el país.

Por o tro  lado, pareciera haberle dado el artículo 153 al D erecho C om u­
nitario el rango de ley, independientemente de la forma que tenga, al decir 
que form ará «parte integrante del ordenam iento legal vigente». Sin em ­
bargo, esta percepción podría cambiar si entendem os esta expresión en 
sentido amplio para incluir a todo el ordenam iento jurídico, sin tom ar en 
cuenta su forma.

N o obstante, la nueva norm a constitucional venezolana aparentem ente 
se ha quedado corta ya que limitó el principio de prim acía del D erecho 
Com unitario a la legislación interna y no frente a la propia Constitución, 
lo que en las Com unidades Europeas constituye un presupuesto sustan­
cial para su funcionam iento. Sin embargo, este principio, entendido así 
de esta form a tan amplia, en Europa ha tenido problem as de aplicación,
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especialm ente por las severas críticas que han hecho los tribunales cons­
titucionales de varios Estados miembros, concretam ente cuando de de­
rechos fundam entales se tra ta .”  Pero de la misma form a, la am plitud de 
este principio en Venezuela dependerá de la extensión con que se entien­
da la expresión utilizada por el constituyente.

La integración y la soberanía en la Constitución de 1999

Uno de los argum entos de m ayor elaboración jurídica que ha perjudica­
do la participación pacífica de Venezuela en los procesos de integración 
supranacionales y el cum plim iento de sus obligaciones com unitarias ha 
sido el derivado de la afirmación de que cuando un país se incorpora a 
una organización de este tipo, realiza una cesión de soberanía, con lo cual 
se hace ver que el Estado que participa en una experiencia supranacional 
se convierte en un país m enos soberano que los que no lo hagan.

En efecto, para algunos, el menoscabo de soberanía que sufre un Estado 
por hacerse partícipe de una experiencia supranacional es tal que para 
poder llevarse a cabo debe ser som etido a innum erables autorizaciones y 
aprobaciones por parte de instancias nacionales, antes de que cada nor­
ma com unitaria pueda entrar en vigencia, lo cual sólo ocurrirá, en crite­
rio de los que han sostenido esta posición, cuando el órgano nacional lo 
perm ita de acuerdo con el derecho interno, principalm ente por lo esta­
blecido por la Constitución.

N o obstante, cuando se analiza detenidam ente el tem a, ni una cosa ni la 
o tra son ciertas. Es decir, ni la experiencia supranacional constituye una 
cesión o transferencia de soberanía a favor de la organización creada, ni 
la atribución del ejercicio de competencias a este tipo  de organizaciones 
puede perm itir que los Estados dem oren la puesta en vigencia de las nor­
mas com unitarias o que éstos puedan im pedir tanto  la aplicación directa 
e inm ediata del derecho generado por la organización com o la prim acía 
del Derecho Com unitario sobre el Derecho Nacional, por razones estric­
tam ente internas.

En efecto, com o bien lo dice el propio artículo 153 de la nueva C onsti­
tu c ió n  ven ezo lan a , «la R epública  p o d rá  a tr ib u ir  a o rgan izac iones  
supranacionales, m ediante tratados, el ejercicio de las com petencias ne­
cesarias para llevar a cabo estos procesos de integración». De esta frase 
constitucional resulta claro afirm ar que lo que hace el Estado venezola­
no cuando se incorpora a una organización supranacional es atribuir el

”  Una visión general de este aspecto puede verse en SILVA ARANGUREN, Antonio y Jorge 
Luis SUÁREZ MEJÍAS, «La protección de los derechos fundamentales en la Unión Euro­
pea», Revista Fundación Procuraduría, N° 17, Caracas, 1997.
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ejercicio de las competencias necesarias para ello y no ceder o transferir 
las competencias en sí mismas, de donde la titularidad de éstas sigue es­
tando en manos de los Estados miembros y no pasa a la organización in­
ternacional. Por este m otivo se puede decir que lo que realm ente ocurre 
en un proceso de este tipo es una distribución del ejercicio de las com pe­
tencias entre los Estados y la organización, porque así lo han querido los 
propios Gobiernos de los países involucrados por razones de convenien­
cia nacional y por perm itirlo así sus Constituciones.34

De allí que no es correcto afirm ar que un país cuando acepta participar 
en una experiencia supranacional está cediendo parte de su soberanía a 
la organización creada y que por consiguiente, es menos soberano que otro 
que no esté en esa situación, hasta el punto de que ya no puede retirarse 
de la organización por su única voluntad y que tam poco puede recupe­
rar la plenitud del ejercicio de sus competencias cuando lo desee. C ierta­
m ente, como sucede en todos los convenios internacionales, por decidir­
lo así los Estados que los suscriben, la soberanía se ve lim itada en el 
ejercicio que les corresponde a éstos, pero su contenido sigue enteram ente 
bajo su titularidad y por ello cuando por su propia decisión los Estados 
quieran ejercer sus competencias en form a absoluta en el ám bito nacio­
nal sin intervención de la organización supranacional, pueden retirarse 
de ésta y recuperar la plenitud del ejercicio de sus competencias nacio­
nales.

34 La necesidad de afinar la expresión con que se refiriera la Constitución a la realidad 
supranacional fue uno de los aspectos más discutidos en las sesiones de trabajo llevadas a 
cabo en el seminario «Bases Jurídicas de los Procesos de Integración», organizado por el 
Foro de Integración y Comercio Internacional (FICI), celebrado en Caracas los días 27 y 
28 de septiembre de 1999 con la participación de importantes especialistas en la materia 
latinoamericanos y europeos y el autor de este trabajo. En este evento se produjo un 
documento-propuesta a la Asamblea Constituyente que en ese momento se encontraba 
elaborando la nueva Constitución venezolana, en el cual quedó plasmada la necesidad, a 
diferencia de otros proyectos en esta materia, de utilizar la expresión «atribuir el ejerci­
cio de las competencias» y no «transferencia de competencias» o cesión de las mismas, 
por considerarlo de nuestra parte más correcto y exacto al no ocurrir realmente en los 
procesos de este tipo estas últimas figuras sino la atribución del ejercicio en donde las 
competencias en sí mismas consideradas siguen estando bajo la titularidad de los Esta­
dos. Por esto, no hay en la integración supranacional ni menoscabo, ni perjuicio, ni dis­
minución de las soberanías estatales sino, a lo sumo, una limitación de las mismas en una 
situación parecida a la figura de la descentralización del Poder Público, lo que ocurre, en 
todo caso, por propia voluntad soberana de los Estados y para su conveniencia e interés 
general. Afortunadamente esta parte de la propuesta fue considerada válida por la Asam­
blea Constituyente y fue incorporada en la nueva Constitución de 1999 en su artículo 
153, lo que lamentablemente no fue compaginado con el artículo 73 ejusdem  como tam­
bién habíamos propuesto en el mismo documento, colocando lo establecido en este últi­
mo artículo en el propio texto del actual artículo 153, pero en la versión definitiva todo 
ello fue separado en los actuales artículos 153 y 73 de la Carta Magna.
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Todo esto se hace más cierto cuando nos damos cuenta de que una vez 
creada la organización supranacional, los Estados no desaparecen de su 
consideración en la realización de sus actividades sino que sus represen­
tantes siguen participando en la adopción de las decisiones de la organi­
zación a través de los llamados órganos intergubernam entales, en los que 
es fundam ental para dictar sus actos que todos los Estados presentes den 
su consentim iento. Es decir, no es del todo cierto que una organización 
supranacional, luego de constituida por los Estados miembros, llegue a 
tener una independencia tal que le perm ita prescindir en todos los casos 
de la voluntad de los países que le dieron origen, debiendo éstos som e­
terse ciegamente a sus designios. Realm ente, en el sentido estricto del 
térm ino, la organización así creada no es supranacional, pero a la vez este 
térm ino refleja una situación especial en la que la organización así crea­
da disfruta de una serie de poderes que de acuerdo con el Derecho Inter­
nacional clásico no era posible que tuviera.

Por o tro  lado, es consustancial a una experiencia supranacional, en una 
realidad com o la antes anotada, que sus actos y norm as no tengan que 
pasar por el tam iz legislativo o adm inistrativo de los órganos nacionales 
ya que, de o tra  m anera, el poder de decisión de la organización y sus 
posibilidades de independencia de actuación no variarían en lo más m í­
nim o a las que tienen las organizaciones intergubernam entales trad icio­
nales, que las han llevado a ser muy criticadas justam ente por su falta de 
poder, su debilidad en situaciones límite y por la im posibilidad de im po­
nerse a los mismos Estados en caso de incum plim iento de las obligacio­
nes asumidas por éstos en los tratados. Permitir obstáculos u aprobacio­
nes como las que sostienen algunos que deben sufrir los actos comunitarios 
antes de en trar en vigencia en cada país es m enoscabar e im pedir de ma­
n e ra  casi d e f in i t iv a  el fu n c io n a m ie n to  de las o rg a n iz a c io n e s  
supranacional es, de una m anera tal que no se diferenciarían en ninguna 
m edida de las que quisieron no parecerse.

En todo  caso, las razones que pueden alegarse para que una norm a co­
m unitaria no entre en vigencia de inm ediato, esto es, cuando es publica­
da en el órgano oficial del convenio, com o lo establece el artículo 3 del 
Tratado del Tribunal de Justicia de la Com unidad Andina, im portando así 
un principio del Derecho Com unitario europeo, deben ser tam bién de 
índole com unitaria y no nacionales, lo que quedará en el criterio  de los 
propios órganos com unitarios y no de los Estados miembros, lo cual sólo 
puede suceder en casos realm ente excepcionales cuando, repetim os, ello 
convenga a la com unidad.35 De cualquier m anera, tal excepción no im­

35 Según el artículo 3 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina «Las Decisiones del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores o de
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plica que la norm a com unitaria deba transform arse en derecho nacional 
porque ello no es necesario en ningún caso en el D erecho Com unitario, 
ni siquiera en los casos en que la suspensión de la vigencia se haga, y tal 
expresión utilizada por el Tratado andino debe interpretarse de acuerdo 
con el D erecho Com unitario y no por los principios de D erecho Interna­
cional.36

La integración latinoamericana en la Constitución de 1999

El artículo 153 de la Constitución venezolana ratifica lo que una vez dijo 
la Constitución derogada de 1961, no con las mismas palabras pero sí con 
o tras , quizás en un  sen tido  más am plio , parte  de lo cual ya hem os 
transcrito  antes: la República «promoverá y favorecerá la integración la­
tinoam ericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una 
com unidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, 
culturales, políticos y ambientales de la región». Luego continúa dicien­
do el mismo artículo que la República «podrá suscribir tratados in terna­
cionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para prom over el desarro­
llo com ún de nuestras naciones, y que garanticen el bienestar de los 
pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes».

la Comisión y las Resoluciones de la Secretaría General serán directamente aplicables en 
los Países Miembros a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo, 
a menos que las mismas señalen una fecha posterior». Luego agrega el mismo artículo en 
un párrafo diferente que «Cuando su texto así lo disponga, las Decisiones requerirán de 
incorporación al derecho interno, mediante acto expreso en el cual se indicará la fecha 
de su entrada en vigor en cada País Miembro». Como puede verse, se trata, en todo caso, 
de una decisión del órgano comunitario y no de los Estados que la norma andina no en­
tre en vigencia cuando se publique en el órgano de la Comunidad sino del propio órgano 
que la dictó. Y no se trata propiamente de una «incorporación al derecho interno» como 
infelizmente dice la norma del Tratado, figura ésta que por lo demás está prohibida en el 
Derecho Comunitario, sino de una forma de preparar el terreno cuando al órgano andino 
le parezca conveniente para los intereses comunitarios que algún acto interno deba dictarse 
previamente. La norma comunitaria no necesita de incorporación al derecho interno, ni 
de recepción o conversión o transformación, porque se considera que tal norma desde 
que se publica es derecho nacional, aunque no entre en vigencia inmediatamente.
36 Hablando de esta situación, el profesor José Guillermo Andueza dice que sostener que 
«la incorporación de una Decisión al Derecho Interno significa aplicar los procedimien­
tos de recepción del Derecho Internacional sería un error jurídico. Cuando una Decisión 
disponga que ella requiere de incorporación en el Derecho Interno para entrar en vigen­
cia lo que sucede es que su aplicabilidad queda en suspenso hasta que el país miembro 
adopte las medidas que sean necesarias para que la Decisión se cumpla. El acto expreso 
que exige el artículo [3] del Tratado no es otro que aquel que contiene las medidas de 
ejecución, complementación o desarrollo. Ese acto interno puede ser la promulgación de 
una ley, de un decreto reglamentario o de cualquier otro acto de Derecho Interno» 
(ANDUEZA, José Guillermo, El Tribunal del Pacto Andino, Publicaciones del Tribunal/Es­
tudios 3, Quito, 1986, pp. 72-73).
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M ás adelante, para cerrar sus aspectos program áticos, el artículo 153, 
com plem entando la posibilidad de atribución del ejercicio de com peten­
cias a que antes hicimos referencia, dispone que dentro  «de las políticas 
de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República pri­
vilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común 
de toda nuestra América Latina, todo lo cual se pretende perfeccionar con 
estipulaciones tan relevantes com o la que antes com entam os de que «[l]as 
norm as que se adopten en el m arco de los acuerdos de integración serán 
consideradas parte integrante del ordenam iento legal vigente y de apli­
cación directa y preferente a la legislación interna».

Com o puede verse, está más clara en la nueva Constitución la concep­
ción de la integración com o una form a distinta de m anejo de las relacio­
nes internacionales frente a los tradicionales mecanismos de la coopera­
ción internacional porque siendo ésta una im portante form a de entenderse 
los países en ciertos supuestos, no llena las expectativas en otros, ni sa­
tisface a los Estados cuando se trata  de la asunción de com prom isos más 
profundos entre ellos con la finalidad de lograr, com o dice el m ismo ar­
tículo 153, el desarrollo com ún de las naciones, el bienestar de los pue­
blos y la seguridad colectiva de los habitantes. Esto, ciertam ente, sólo 
puede lograrse a través de la integración, que significa etimológicamente, 
com o bien se puede apreciar en cualquier diccionario, que unas partes se 
unen para conform ar un todo, en donde cada parte m antiene su indivi­
dualidad y existencia, es decir, no se funden para ello o lo que es lo mis­
mo, los países cuando se integran m antienen su individualidad y aunque 
se avance en el proceso, no crean un nuevo Estado.

La cooperación, sin embargo, puede ser un mecanismo com plem entario 
para lograr ciertas metas de la integración,37 ya sea las directam ente rela­
cionadas con el propio proceso o para poder entenderse con los demás 
países en situaciones en las que no hace falta asumir lazos tan profundos como 
los que se producen cuando una experiencia integradora tiene éxito.

37 Ciertamente en los procesos de integración supranacional más destacados (las Comu­
nidades Europeas y la Comunidad Andina) se utilizan como mecanismos complementa­
rios a las propias comunidades, la cooperación en ciertas áreas en las que los Estados 
miembros no quieren desprenderse del ejercicio directo de las competencias involucradas. 
Por ello, al final se ha creado un macrosistema de integración, que en el viejo continente 
se llama la Unión Europea, en el cual coexisten pilares propiamente comunitarios —las 
Comunidades Europeas— y pilares extracomunitarios en los que se maneja básicamente 
la cooperación intergubernamental. Esto último ocurre, por ejemplo, en la materia poli­
cial y penal y en la política exterior y de seguridad común europeas, todo lo cual se hace, 
en todo caso, para intensificar el proceso de integración y conformar un sistema. Algo 
similar sucede en la Comunidad Andina en la que, al lado de sus mecanismos supra- 
nacionales, existen convenios de cooperación internacional, todo lo cual constituye lo que 
se llama desde 1996 el Sistema Andino de Integración.
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En todo  caso, la Constitución venezolana con este artículo 153, se con­
vierte en una de las más avanzadas y m odernas del continente, solam en­
te com parable con la Constitución colom biana, al perm itir y prever ex­
p resam en te  situaciones que hasta  hace poco  eran  inacep tab les, no 
solam ente en Venezuela sino en el m undo. En Europa, por ejem plo, en 
donde nacieron las prim eras experiencias integradoras del m undo, espe­
cialm ente las de naturaleza supranacional, hubo que hacer varias refor­
mas para que las Constituciones perm itieran situaciones com o las que se 
producen en las Com unidades Europeas, lo que llevó a que el tem a fuese 
discutido entre sus ciudadanos y los órganos de los Poderes Públicos, 
previam ente a la suscripción de los tratados constitutivos de las C om u­
nidades Europeas, no solamente cuando se trataba de la incorporación 
de los países a las m encionadas com unidades sino cada vez que estos tra ­
tados debían sufrir alguna reforma. Lam entablem ente esta generación de 
opinión pública no se ha producido en nuestro país en este tema, pero no 
está lejos el día que ello ocurra ya que lo establecido en la Constitución en 
su artículo 153 puede ser motivo suficiente para que temas como la integra­
ción latinoamericana se discutan a todos los niveles en el futuro.

La participación ciudadana y la integración en la Constitución de 1961

La Constitución de 1999 ha previsto que

...[l]os tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren com­
prometer la soberanía nacional o transferir competencias a órganos 
supranacionales, podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del 
Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; por el 
voto de las dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea; o 
por el quince por ciento de los electores o electoras inscritos e inscritas 
en el registro civil y electoral.

Es decir, como sucede en otros supuestos, la Constitución venezolana 
pretende la participación de los ciudadanos venezolanos en la tom a de 
decisiones en aspectos en los que no se había hecho hasta ahora com o es 
en la integración, lo que ha llevado, com o hemos dicho, a que estos m e­
canismos no form en parte de la vida diaria del venezolano, ni se discuta 
abiertam ente sobre el tem a y lo que es más grave: no se conozcan las 
características, bondades y consecuencias de los procesos de este tipo. 
Tampoco se ha logrado que la integración sea considerada como política 
de Estado de m anera que sea tom ada en cuenta cuando cada ram a del 
Poder Público deba adoptar sus decisiones de acuerdo con las convenien­
cias del país, ni para hacer la planificación del Estado.

Ahora bien, quizás por regular aspectos que sólo com plem entan la efica­
cia de la integración como figura de las relaciones internacionales, que
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no la esencia que le perm ite existir en Venezuela de acuerdo con el artí­
culo 153 de la C onstituc ión  de 1999, el a rtícu lo  73 ejusdem  tiene 
inconsistencias respecto a lo establecido en el prim ero de los artículos 
nom brados al utilizar expresiones com o «com prom eter la soberanía na­
cional» y «transferir competencias», esto com o consideraciones para ser 
som etido un tra tado  internacional a un referendo. Esto, en nuestro cri­
terio, constituye una contradicción respecto a las ideas constitucionales 
esbozadas en el a r tíc u lo  p rin c ip a l que reg u la  la in te g ra c ió n  y la 
supranacionalidad en nuestra Ley Fundam ental debido a que no es co­
rrecto  afirm ar que la integración, y aun la supranacionalidad, pueden 
realm ente com prom eter la soberanía del país ya que no puede conside­
rarse que estos mecanismos produzcan una cesión o transferencia de ésta 
a la organización creada como erradam ente lo dice el artículo 73. Lo más 
que pued e  a firm arse  en esta  s itu a c ió n  es que la in te g rac ió n  o la 
supranacionalidad pueden lim itar el ejercicio de competencias naciona­
les com o lo pueden hacer tam bién los convenios de cooperación inter­
nacional tradicionales, aunque es innegable que da lugar a situaciones muy 
especiales no posibles en éstos.

De allí que no  luzca cónsono con la idea de integración, de acuerdo con 
los térm inos del artículo 153 de la Constitución, considerar que aquélla 
pueda «com prom eter la soberanía nacional» y m enos aún decir que pue­
de dar lugar a una «transferencia de competencias», cuando el propio 
artículo 153, utilizando correctam ente los térm inos que la definen, usa, 
en lugar de «cesión o transferencia de competencias» com o erróneam en­
te hace el artículo 73 ejusdem, la figura de la atribución del ejercicio de 
competencias, lo que es sustancial a la supranacionalidad en contraste con 
la intergubernam entalidad.

Posiblemente la explicación a esta contradictoria situación entre estos dos 
artículos constitucionales pudiera estar en el origen de cada uno de ellos, 
ya que aparentem ente provienen de distintos proyectos en donde el artícu­
lo 153 resultó de una discusión donde se tom aron en cuenta conceptos 
m ejor elaborados sobre los temas que involucra y que parecieran haber 
sido más acabadam ente definidos que los que form aron las ideas del ac­
tual artículo 73 de la Carta M agna.38

En todo  caso, la intención del artículo 73 es positiva porque perm ite la 
posibilidad de una m ayor participación de los ciudadanos en la tom a de 
decisiones públicas sobre este tem a, para con ello generar una más am ­
plia discusión de ciertos temas como la integración, y la supranacionalidad

38 Véase Foro de Integración y Comercio Internacional, Informe Anual..., pp. 121 y ss.
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que pudiera llevar implícita, lo cual no se ha hecho pese a haberse ap ro ­
bado un artículo tan valioso como el com entado artículo 153, motivo por 
el cual no se ha m edido en su justo alcance y m edida lo que significa que 
Venezuela pertenezca a una com unidad de Estados, como sucede en la 
Com unidad Andina, lo que ha influido para que nuestro país incurra en 
m últiples incum plim ientos com unitarios, en gran parte por desconoci­
m iento de la m ateria por parte de sus propios funcionarios y jueces, aun 
cuando Venezuela sigue siendo uno de los pilares de la misma desde que 
se com enzó a discutir su proyecto de nacim iento a m ediados de los años 
sesenta entre los entonces Presidentes de Venezuela, Colom bia y Chile, 
lo que dio lugar en 1969 al Pacto Andino, paradójicam ente con la ausen­
cia de Venezuela en 1969.

Y justam ente la ausencia de Venezuela en el Acuerdo de C artagena se 
produjo por la falta de acuerdo entre las fuerzas vivas de nuestro país sobre 
las consideraciones de una figura como la integración, a la que todavía 
no se ha llegado a entender en su exacta dimensión, con sus beneficios y 
consecuencias. Seguramente si se analizaran en su globalidad y como parte 
de un contexto tales aspectos, se entenderían mejor m uchos de sus deta­
lles y nuestro país estaría más consciente de lo que significa form ar parte 
de una experiencia como ésta. En el peor de los casos sólo podrían con­
siderarse los supuestos perjuicios que sufre un país por intervenir en un 
proceso de integración, que los puede haber, como sacrificios para lograr 
resultados más positivos para una región, que al final tam bién serán para 
nuestro país.

CONCLUSIÓN

Com o puede deducirse de todo lo anterior, el artículo 153 de la Consti­
tución venezolana de 1999 es una norm a de la que deberíam os sentirnos 
orgullosos todos los venezolanos porque constituye un gran avance en la 
m ateria en Latinoamérica y que ojalá signifique una luz en el túnel en que 
la integración ha estado durante varias décadas en nuestro país.39

H ubiera sido deseable una m ayor com paginación entre los térm inos y 
conceptos manejados en las dos principales norm as involucradas en esta 
m ateria, como son los artículos 153 y 73 de la Carta M agna, en el senti­
do de haber entendido mejor la dimensión de la integración, el significa­
do de la supranacionalidad que ella pudiera llevar implícita y la sobera-

19 Lamentablemente la situación actual de la integración en Venezuela no es positiva como 
puede verse de la descripción que hace el autor de este trabajo en «La integración en 
Venezuela: balance y perspectivas (1999-2000)», Informe Anual 1999, FICI, Caracas, 
2000, pp. 37-42.
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nía que se ve involucrada, lo que no parece haberse colocado en su justo 
lugar cuando comparamos ambas normas, probablemente por provenir ellas 
de procesos de elaboración distintos.

Sin embargo, creem os que el nuevo contexto constitucional venezolano 
en esta m ateria es un avance y se desprende que el constituyente ha aco­
gido finalm ente un buen significado de la integración com o política de 
las relaciones internacionales venezolanas y lo que pudiera conllevar a la 
larga con la supranacionalidad com o elem ento determ inante en su desa­
rrollo  y que necesariam ente deberá estar presente en m uchos de sus ca­
sos.

Sin embargo, y parece tam bién haberlo acogido el constituyente, la so­
beranía no debe considerarse que se ve perjudicada o menoscaba sino que 
sim plem ente se tra ta  de su ejercicio com partido en ciertas áreas con una 
nueva organización, en la que participa nuestro país en su creación y ac­
tividades, por lo que, com o m ucho, lo que sucede en estos casos es que 
la soberanía sólo se ve lim itada pero no reducida, lo cual, en todo  caso, 
se hace para lograr beneficios nacionales y superar problem as propios 
conjuntam ente con otros países. Pero para ello, claro está, Venezuela 
d e b e rá  c u m p lir  la  n o rm a tiv a  c o m u n ita r ia  y si la o rg a n iz a c ió n  
supranacional actúa con la participación de nuestros representantes de 
m anera relevante en sus órganos intergubernam entales, tal lim itación en 
la soberanía será m enor porque pueden intervenir en la tom a de las deci­
siones más im portantes del proceso y también controlar a los órganos que, 
en principio, pueden actuar con independencia de los países miembros.

Creem os que la Constitución ha dejado claro que la integración es una 
prioridad para Venezuela, especialmente la latinoam ericana, que es posi­
ble la participación de nuestro país aun en estadios tan avanzados com o 
en los que existe supranacionalidad, en la que es necesario que ocurra algo 
tan im portante com o que el Poder Público nacional atribuya el ejercicio 
de ciertas com petencias a la organización externa, pero que la soberanía 
por este hecho no se ve menoscaba o perjudicada, repetim os, sino sólo 
lim itada en su ejercicio interno ya que, en prim er lugar, se tra ta  de expe­
riencias en las que el Estado venezolano participa por su propia volun­
tad soberana junto  con otros países, po r razones que tienen que ver con 
su propia conveniencia, y en segundo lugar, luego el gobierno venezola­
no puede seguir interviniendo en la tom a de decisiones en el seno de la 
organización, lo que le conviene continuar haciéndolo por requerirlo  así 
los intereses de nuestro país, si querem os pensar en form a egoísta, y por 
necesitarlo así el proceso mismo y Latinoamérica entera ya que Venezue­
la es un factor muy im portante en su desarrollo.
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En todo caso, no creemos que los problem as que existen en Venezuela 
con respecto al tem a de la integración se vayan a solucionar por el sólo 
hecho de tener en nuestra Constitución unas m odernas norm as más acor­
des con la dimensión de aquélla. Hace falta, adicionalm ente, algo más, 
com o que nuestros gobernantes, jueces y funcionarios dejen de m anejar 
un concepto de soberanía totalm ente superado, con una visión miope de 
la misma, lo que nos impide adaptarnos a un m undo globalizado que re ­
quiere asociaciones estratégicas entre los países menos beneficiados, con­
tradictoriam ente a lo que piensan la mayoría de los que dirigen los desti­
nos de nuestros países de que haciendo uso de un concepto de soberanía 
totalm ente arcaico, radical y extrem o, vamos a solucionar nuestros p ro ­
blemas, cuando es todo lo contrario: la integración, que no es una am e­
naza a nuestra soberanía, puede servir de contrapeso a formas exagera­
das de hacer globalización, que obviam ente no hacen bien a los países 
menos desarrollados.

Si nos m antenem os separados y pensando que individualm ente resolve­
rem os nuestros problem as, la influencia negativa del m undo exterior y 
concretam ente de los más desarrollados será m ayor y causará más p ro ­
blemas a nuestras economías. N o debe verse a la integración, de acuerdo 
con esa concepción superada de soberanía, como una form a de interven­
ción extranjera en los asuntos internos de cada uno de los países sino como 
un mecanismo de unión para evitar los efectos perversos de un m undo 
globalizado, que así com o tiene sus beneficios, en todo caso es irreversi­
ble, de m anera que si no nos adaptam os y creamos bloques que hagan 
contrapeso, nuestros países sufrirán, y ya las están sufriendo, perjuicios 
muy graves.

Está en manos de nosotros mismos como ciudadanos ilustrarnos sobre este 
tem a de una m anera más adaptada al siglo XXI para así poder exigir más, 
y está por parte de nuestros líderes superar una concepción de soberanía 
que nos hace daño porque nos impide afrontar a la integración, y aun la 
misma cooperación, con actitud positiva. De ninguna m anera debemos 
seguir m anteniendo una tesis extrem a de protección de la soberanía por­
que los perjudicados seremos nosotros mismos, lo que tam poco quiere 
decir que nos entreguemos ciegamente a los más poderosos. Todo lo con­
trario : frente a efectos negativos, debemos unirnos para contrarrestarlos 
y así crear un medio más favorable a nuestros intereses, sin egoísmos, con 
sinceridad y transparencia.

Esa justam ente deberá ser nuestra labor. Con una norm a constitucional 
tan favorable, debemos seguir insistiendo en las ideas de la integración 
com o un m ecanism o para solucionar problem as en la región. De o tra  
m anera, la soberanía en una concepción arcaica de nuestros gobernantes
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nos llevará a más desgracia y a más penuria porque el aislamiento, la pre­
potencia y la individualidad no nos conducirá a ninguna parte sino a más 
pobreza porque el resto del m undo se está uniendo cada vez más.


